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Doctora: 
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DESCORRER RECURSOS DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL
INTERIOR DEL CUADERNO 1 - MEMORIAL CUADERNO 8
DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD PATRIMONIAL 
RADICADO No. 852303184001-2022-00063-00
DEMANDANTE: ANA SOFIA ANGEL LUNA 
CONTRA: ALFREDO PEREIRA QUINTERO

 
VIVIANA LIZZETH CALIXTO MARTINEZ, abogada en ejercicio, identificada con cedula de
ciudadanía No. 46.385.088 expedida en Sogamoso-Boyacá, Tarjeta Profesional No. 216.585 del
C. S. de la J., lugar para notificaciones la Calle 36 No. 30-21 de la Ciudad de Yopal-Casanare,
Correo electrónico vcalixtm.abogada@gmail.com, el cual se encuentra registrado en el Registro
Nacional de Abogados y/o vivianitacalixto@hotmail.com, Teléfono celular No.3108539318-
3170872787, obrando conforme al poder conferido por la Señora ANNA SOFIA ANGEL
LUNA, mayor de edad, estando dentro del término legal para pronunciarme, me permito realizar
lo propio respecto del RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN y el
MEMORIAL allegados por INROAR SAS

Agradezco la atención a la presente y su CONFIRMACIÓN, 

Sin otro particular, 

--
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DESCORRER MEMORIAL DE ENTREGA VEHICULO SECUESTRE INROAR SAS, AL INTERIOR 
DEL CUADERNO 8 
DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL  
RADICADO No. 852303184001-2022-00063-00 
DEMANDANTE: ANA SOFIA ANGEL LUNA  
CONTRA: ALFREDO PEREIRA QUINTERO 

 
VIVIANA LIZZETH CALIXTO MARTINEZ, abogada en ejercicio, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 46.385.088 expedida en Sogamoso-Boyacá, Tarjeta Profesional 
No. 216.585 del C. S. de la J., lugar para notificaciones la Calle 36 No. 30-21 de la 
Ciudad de Yopal-Casanare, Correo electrónico vcalixtm.abogada@gmail.com, el 
cual se encuentra registrado en el Registro Nacional de Abogados 
y/o vivianitacalixto@hotmail.com, Teléfono celular No.3108539318-3170872787, 
obrando conforme al poder conferido por la Señora ANNA SOFIA ANGEL LUNA, 
mayor de edad, estando dentro del término legal para pronunciarme, me permito 
realizar lo propio.  
  

1. DEL MEMORIAL DE ENTREGA DE BIEN (VEHICULO), REALIZADO Y 
PRESENTADO POR EL SECUESTRE INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS-
INROAR SAS-, el 08 de Julio del 2024, 

 

ADMINISTRACION  
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En lo que respecta al inciso segundo del memorial tomado en pantallazo anterior, 
en el que respecta a lo siguiente:  
 

 
Me permito indicar que dicho Derecho no le asiste a los Secuestres toda vez que 
pese a que a estos les fue entregado en el bien en diligencia de secuestro realizada 
por el Inspector de Transito de Yopal-Casanare, ese mismo día se le entrego en 
DEPOSITO a mi prohijada.  
 
Razón por la cual si observamos la ADMINISTRACIÓN del bien VEHICULO fue asumida 
en su totalidad por mi prohijada la Señora ANNA SOFIA ANGEL LUNA, quien además 
rendía los correspondientes informes a los Secuestres, quienes ni siquiera los informes 
realizaban, porque se les enviaba todo, es más el día de la diligencia de entrega la 
Señora ANNA SOFIA ANGEL LUNA fue quien entrego el bien automotor. 
 
Ahora bien, se tiene que en el Art. 363 del C. G. del P., en lo que respecta a los 
honorarios de los auxiliares de la justicia, establece lo siguiente:  
 

“El juez, de conformidad con los parámetros que fije el Consejo Superior de la Judicatura y 
las tarifas establecidas por las entidades especializadas, señalará los honorarios de los 
auxiliares de la justicia, cuando hayan finalizado su cometido, o una vez aprobadas las 
cuentas mediante el trámite correspondiente si quien desempeña el cargo estuviere obligado 
a rendirlas. En el auto que señale los honorarios se determinará a quien corresponde pagarlos 
(...)”  
 

Por su parte, en el Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, respecto a la remuneración de los auxiliares de la justicia 
establece:  
 

“Artículo 25. HONORARIOS. Los honorarios de los auxiliares de la justicia constituyen una 
equitativa retribución del servicio público encomendado y no podrán gravar en exceso a 
quienes soliciten que se les dispense justicia por parte de la Rama Judicial.  
 
Es deber del funcionario judicial aplicar los mecanismos que le otorga la ley para garantizar 
la transparencia y excelencia en la prestación del servicio de los auxiliares de la justicia, y 
fijar los honorarios con sujeción a los criterios establecidos en este Acuerdo.  
 
Artículo 26. CRITERIOS PARA LA FIJACIÓN DE HONORARIOS. El funcionario de 
conocimiento, en la oportunidad procesal, con criterio objetivo y con arreglo a las tarifas 
señaladas en el presente Acuerdo, fijará los honorarios de los auxiliares de la justicia, 
individualizando la cantidad dentro de los límites que se le trazan, basado en la complejidad 
del proceso, cuantía de la pretensión, si es el caso, duración del cargo, calidad de la 
experticia, requerimientos técnicos, científicos o artísticos propios del cargo y la naturaleza 
de los bienes y su valor.  
 
Artículo 27. FIJACIÓN DE TARIFAS. Con base en los criterios señalados en el artículo 
anterior, la remuneración de los auxiliares de la justicia se regirá́ con sujeción a las siguientes 
reglas:  
 
1. Secuestre. El secuestre tendrá́ derecho por su actuación en la diligencia a honorarios entre 
dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales diarios.  
Cumplido el encargo, aprobada y fenecida la cuenta de su administración y restituidos los 
bienes que se le confiaron, el secuestre tendrá́ derecho a remuneración adicional así:́ (...)  
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2.Por bienes muebles que no exijan una activa y constante administración y no produzcan 
renta, entre tres (3) y cien (100) salarios mínimos legales diarios (...)”  

 
Ahora, teniendo en cuenta lo anterior si en verdad los Secuestres y/o Auxiliares de 
la Justicia INVERSIONES RODRIGUEZ SAS -INROAR SAS-, hubieren ejercido la 
administración del bien, sin embargo dicho precepto nunca se realizó, situación 
está que indica que no les corresponde ningún valor o emolumento por concepto 
de Honorarios, que deban solicitar como en el memorial allegado por estos quieren 
hacer valer.  
 
Por lo que solicito su señoría, no sea tenida en cuenta esta solicitud toda vez que va 
en contravía de las legalidades del proceso, y dado que carece de sustento jurídico 
y legal que pueda aceptarse por el ordenamiento jurídico y por la parte 
Demandante que represento.   
 
En cumplimiento de mi deber y estando dentro del término legal de esta manera 
me permito DESCORRER el traslado del memorial de entrega de bien automotor 
allegado por el SECUESTRE y/o AUXILIAR DE LA JUSTICIA INVERSIONES RODRIGUEZ Y 
ARAQUE SAS – INROAR SAS-.  
 
Sin otro particular,  
 
 
 
 
 
VIVIANA LIZZETH CALIXTO MARTINEZ  
C.C. No. 46.385.088 expedida en Sogamoso-Boyacá  
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